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EL SEÑOR PRESIDENTE 

 
P. del S. 1068 

Por la señora Santiago Negrón y el señor González Costa: 

 

“Para añadir un nuevo inciso (24) al Artículo 6 de la Ley 51-1996, según enmendada, 

denominada “Ley de Servicios Educativos Integrales para Personas con Impedimentos”, con el 

fin de viabilizar el derecho a la reubicación en el ambiente menos restrictivo posible reconocido 

al estudiantado del Programa de Educación Especial por el ordenamiento local y federal; y para 

decretar otras disposiciones complementarias.” 

(EDUCACIÓN, ARTE Y CULTURA) 

 

P. del S. 1069 

Por el señor Reyes Berríos: 

 

“Para crear la “Ley de Protección Física durante los trabajos de limpieza, desyerbo y 

mantenimiento de áreas verdes en autopistas y carreteras primarias”, disponer su aplicabilidad a 

toda persona natural o jurídica, facultar al Departamento de Transportación y Obras Públicas, en 

coordinación con la Autoridad de Carreteras y Transportación, para adoptar regalamentación; y 

para otros fines relacionados.” 

(TRANSPORTACIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y ASUNTOS 

DEL CONSUMIDOR) 

 
P. del S. 1070 

Por la señora Soto Tolentino: 

 

“Para enmendar el Artículo 127-A de la Ley 146-2012, según enmendada, conocida como 

“Código Penal de Puerto Rico”, a los fines de incluir expresamente como modalidad de amenaza 

penal la intimidación consistente en causar daño, maltrato o perjuicio a un animal de compañía o 

mascota, cuando dicha conducta tenga el propósito de coaccionar, intimidar o causar daño 

emocional a otra persona; y para otros fines relacionados.” 

(DE LO JURÍDICO; Y DE FAMILIA, MUJER, PERSONAS DE LA TERCERA EDAD Y 

POBLACIÓN CON DIVERSIDAD FUNCIONAL E IMPEDIMENTOS) 
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P. del S. 1071 

Por la señora Soto Tolentino:  
 

“Para enmendar el inciso (a) del Artículo 13 de la Ley Núm. 94 de 22 de junio de 1977, según 

enmendada, conocida como “Ley de Establecimientos para Personas de Edad Avanzada”, a los 

fines de tipificar como delito grave la operación clandestina de establecimientos para personas de 

edad avanzada sin la debida licencia; establecer penalidades criminales severas, agravantes 

específicas y consecuencias accesorias; añadir disposiciones sobre decomiso, inhabilitación y 

reincidencia; disponer la aplicación supletoria del Código Penal de Puerto Rico; y para otros 

fines relacionados.” 

(DE LO JURÍDICO; Y DE FAMILIA, MUJER, PERSONAS DE LA TERCERA EDAD Y 

POBLACIÓN CON DIVERSIDAD FUNCIONAL E IMPEDIMENTOS)  

 

P. del S. 1072 

Por la señora Soto Tolentino:  

 

“Para crear la “Ley para la Visibilidad y Promoción de Donaciones a Organizaciones Sin Fines 

de Lucro de Puerto Rico”; ordenar al Departamento de Hacienda y al Departamento de la 

Familia del Gobierno de Puerto Rico a crear, mantener y publicar un listado oficial, accesible y 

de alta visibilidad de las organizaciones sin fines de lucro elegibles para recibir donaciones 

deducibles bajo la Sección 1033.10 del Código de Rentas Internas de Puerto Rico; establecer 

criterios detallados de clasificación, publicación, actualización y divulgación de dicho listado; 

disponer la implementación de campañas informativas y educativas anuales para promover la 

filantropía y orientar sobre los beneficios contributivos aplicables; integrar esfuerzos de 

comunicación dirigidos al sector empresarial acogido a incentivos contributivos; y para otros 

fines relacionados.” 

(HACIENDA, PRESUPUESTO Y PROMESA) 

 

P. del S. 1073 

Por el señor González López: 

 

“Para añadir un inciso (k) al Artículo 33 de la Ley 73-2019, según enmendada, conocida como 

“Ley de la Administración de Servicios Generales para la Centralización de las Compras del 

Gobierno de Puerto Rico de 2019”, a los fines de establecer requisitos de capacidad financiera 

mínima para licitadores en procesos de evaluación y adjudicación de propuestas relacionadas con 

la reconstrucción del País, sufragadas total o parcialmente con fondos federales de la Agencia 

Federal para el Manejo de Emergencias (FEMA); disponer un mecanismo excepcional para la 

atención de trabajos o daños ocultos no previsibles que, de no atenderse, provocarían la 

paralización total de las obras; establecer salvaguardas, certificaciones y procesos de validación 

por parte de la entidad contratante; extender su aplicabilidad a agencias, corporaciones públicas, 

municipios y otras entidades cobijadas por el ordenamiento de subastas y contratación pública; y 

para otros fines relacionados.” 

(GOBIERNO) 
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P. del S. 1074 

Por el señor Reyes Berríos: 

 

“Para enmendar los Artículos 4, 11 y 11-A de la Ley Núm. 9 de 25 de abril de 2013, según 

enmendada, conocida como “Ley de la Asociación de Empleados del Gobierno de Puerto Rico 

de 2013”, a los fines de disponer que la membresía en la Asociación de Empleados del Gobierno 

de Puerto Rico (AEELA) y la aportación al Fondo de Ahorro y Préstamos serán voluntarias; 

requerir autorización previa, expresa y verificable para cualquier descuento de nómina o pensión 

relacionado con dicha Asociación; y para otros fines relacionados.” 

(GOBIERNO) 

 

P. del S. 1075 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para crear “La Ruta de la Fe” como programa oficial de promoción del turismo religioso en 

Puerto Rico; ordenar a la Compañía de Turismo de Puerto Rico la elaboración y mantenimiento 

de un mapa digital interactivo o aplicación móvil que integre rutas de peregrinación histórica y 

sitios de interés religioso con elementos de senderismo; y para otros fines relacionados.” 

(TURISMO, RECURSOS NATURALES Y AMBIENTALES) 

 

P. del S. 1076 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para establecer una tarifa supletoria aplicable al pago de boletos de estacionamiento en 

instituciones hospitalarias para acompañantes de pacientes con hospitalización prolongada; 

definir hospitalización prolongada como estancias de siete (7) días consecutivos o más; ordenar 

al Departamento de Asuntos del Consumidor (DACO) la supervisión y regulación de su 

implementación; y para otros fines relacionados.” 

(TRANSPORTACIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y ASUNTOS 

DEL CONSUMIDOR) 

 

P. del S. 1077 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para derogar la Ley Núm. 90 de 29 de julio de 2011, conocida como la “Ley para la Creación 

de la Oficina Independiente de Protección al Consumidor”; transferir sus funciones, poderes, 

personal, presupuesto y recursos al Departamento de Asuntos del Consumidor (DACO); disponer 

la transición completa para el 30 de junio de 2026; y para otros fines relacionados.” 

(GOBIERNO; Y DE TRANSPORTACIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS 

PÚBLICOS Y ASUNTOS DEL CONSUMIDOR) 
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P. del S. 1078 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para crear el Programa "El Armario de la Niñez" en el Departamento de la Familia; disponer la 

recolección anual de vestimenta para niños y niñas de 0 a 18 años en las oficinas regionales y 

centrales del Departamento, coincidiendo con el Día del Niño en Puerto Rico; fomentar la 

distribución gratuita de estos donativos a los albergues de menores y en casos de remociones de 

emergencia; y para otros fines relacionados.” 

(FAMILIA, MUJER, PERSONAS DE LA TERCERA EDAD Y POBLACIÓN CON 

DIVERSIDAD FUNCIONAL E IMPEDIMENTOS)  

 

P. del S. 1079 

Por el señor Sánchez Álvarez: 

 

“Para crear la “Ley de la Corporación de Comedores Escolares”, cuya misión principal será 

establecer una operación integral y efectiva, respecto a procesos, productos y servicios e 

implantar un programa agresivo que planifique, organice y dirija las operaciones de los 

comedores escolares participantes, incluyendo escuelas públicas, privadas e instituciones sin 

fines de lucro; derogar la Ley Núm. 328 de 15 de abril de 1946, según enmendada, mediante la 

cual se creó la División de Comedores Escolares del Departamento de Educación de Puerto Rico; 

y para otros fines relacionados.” 

(GOBIERNO; Y DE EDUCACIÓN, ARTE Y CULTURA) 
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R. C. del S. 136 

Por la señora Soto Tolentino: 
 

“Para ordenar al Departamento de Asuntos del Consumidor a implantar, fiscalizar y asegurar el 

cabal cumplimiento de los estatutos esbozados en la Ley 209-2016, según enmendada, conocida 

como la “Ley para la Transparencia en el Recibo de Compra”; a los fines de erradicar prácticas 

de facturación opacas, cargos no autorizados o no corroborables, fortalecer la protección de los 

derechos del consumidor y reafirmar la política pública de transparencia en las transacciones 

comerciales en Puerto Rico; y para otros fines relacionados.” 

(TRANSPORTACIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y ASUNTOS 

DEL CONSUMIDOR) 

 

R. C. del S. 137 

Por el señor Morales Rodríguez:  
 

“Para denominar el edificio de la sede del Departamento de Salud, en el Municipio de San Juan, 

con el nombre de “Dra. Carmen Angelina Feliciano de Melecio” con el propósito de perpetuar su 

memoria histórica, reconocer su extraordinaria aportación al desarrollo y fortalecimiento del 

sistema de salud pública de Puerto Rico, destacar su liderazgo visionario en la implantación de 

políticas públicas dirigidas a garantizar el acceso equitativo a los servicios de salud; y para otros 

fines relacionados.” 

(GOBIERNO) 

 

R. C. del S. 138 

Por el señor Hernández Ortiz: 
 

“Para ordenar al Departamento de Educación de Puerto Rico el cumplimiento con la Ley 85-

2019, según enmendada y conocida como la “Ley de Reforma Educativa de Puerto Rico:”, 

específicamente con los Artículos 10.10 y 11.01 del referido estatuto, los cuales garantizan los 

derechos de los estudiantes de educación especial, así como los derechos de los padres, tutores y 

encargados, así mismo, con la como la Ley 163-2024, conocida como la “Ley para la Protección, 

Integración, Bienestar y Desarrollo Integral de las Personas con los Trastornos del Especto 

Autista”; y para otros fines relacionados.”  

(EDUCACIÓN, ARTE Y CULTURA) 

 

R. C. del S. 139 

Por la señora Soto Aguilú:  
 

“Para ordenar al Departamento de la Familia de Puerto Rico, específicamente a la 

Administración de Familias y Niños (ADFAN), rendir un informe detallado sobre los recursos 

disponibles para adiestramientos a familias en cumplimiento de planes de reunificación familiar, 

incluyendo el sistema de renglones de servicios, proveedores, costos y mecanismos de monitoreo 

de eficiencia y calidad; así como sobre el número actual de menores removidos y en albergues 

participando en planes de reubicación familiar, desglosado por género y edad; y para otros fines 

relacionados.” 

(FAMILIA, MUJER, PERSONAS DE LA TERCERA EDAD Y POBLACIÓN CON 

DIVERSIDAD FUNCIONAL E IMPEDIMENTOS) 
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R. del S. 434  

Por el señor Hernández Ortiz: 

 

“Para ordenar a la Comisión de Gobierno, realizar una investigación sobre el proceso y 

desarrollo de la iniciativa “Alumbrado Público Comunitario” anunciada por el consorcio LUMA 

Energy, a los fines de conocer el estado en que se encuentra el sistema de alumbrado en Puerto 

Rico, incluyendo pero sin limitarse a: el inventario del alumbrado público en el País; las 

luminarias que requieren reparación; las que ya se han atendido, ya sea porque han sido 

instaladas o reparadas; los fondos federales asignados y utilizados al presente; así como el plan 

de trabajo donde se evidencie la labor que estará llevando a cabo LUMA Energy durante el 

próximo año; y para otros fines relacionados.” 

(ASUNTOS INTERNOS) 

 

egv/hvg 


